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Artículo segundo.-Se autoriza a.l Ministerio de Agricultura 
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el des
arrollo , del presente Decreto. 

4ll~ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO' FRANCO' 

, -,El Ministro de Agricultura 
.\OOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 1943/1967, de 20 de julio, por el qúe se 
amplía la comarca fU ordenación rural ae Oeste 
de Ciudad Rodrigo (Salamanca). 

'Por Decreto mil qUinientos noventa y uno/mil novecientos 
sesenta y cinco, de veinte de mayo, se decla.ró sujeta a ordena
ción.: rural la comarca de Deste de Ciudad Rodrigo (Salaman
ca), ' integrada por doce términos municipales del Partido Ju
diciál de ' Ciudad Rodrigo. 

Los IIIgricultores de veintidós térJl1,inos municipales que for
man , un conjunto homogéneo y linda.nte con la citada comarca 
han solicitado su inclusión en la misma, por lo que el Ministerio 
de Agricultura ha rea!izado los estudios pertinentes, de los que 
re:rulta la conveniencia de extender los beneficios de la ordena
ción rural de la comarca de Deste de Ciudad Rodrigo a veintidós 
nuevos términos, por reunir sus mismas caracteristicas económi
co-sociales y darse además la circunstancia de tener solicitada, 
en su mayor parte, la concentración parcelaria, y elevando al 
propio tiempo el límite máximo señalado para toda la comarca, 
a fin de que guarde relación con los establecidos en comarcas 
posteriormente declaradas de ordenación rural. , 

'En su virtud, de acuerdo con la legiSlación vigente en materia 
de ordenación rura.l, cumplidos los trámites en ella establecidos 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión 
de.! día siete de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPDNGD: 

Articulo primero.-Se amplia la comarca de ordenación ru
ral de Oeste de Ciudad Rodrigo, definida en el Decreto mil qui
nientos noventa y uno/mil novecientos sesenta y cinco, de veinte 
de mayo, a los términos municipales de Alba de Yeltes, Aldehuela 
de Yeltes, Campillo de Azaba, Castillejo de Azaba, Ciudad , Ro
drigo, Dios le Guarde, El Bodón, Espeja,Fuenteguinaldo, Fuen
tes de Dñoro, Ituero <le Azaba, A1amedilla_ La AIberguerfa de 
Argañán, La Atalaya, La Encina, Morasverdes, Pastores, Puebla 
de Azaba, Puebla de Yelte&. Sancti-Spiritus, Tenebrón y Zamarra 
(Salamanca), siendo de , aplicación a dichos términos cuantos 
preceptos se contienen en el mencionado Decreto. La comarca 
así delimitada se denominará en lo sucesivo comarca de Ciudad 
Rodrigo. ' 

Artículo segundo.-El límite máximo s'eñalado para el produc
to final agrario en los apartados a) Y b) del artículo cuarto del 
Decreto mencionado en el artículo precedente se eleva para toda 
la @marca hasta la cantidad de un millón de pesetas. 

Artículo teroero.-Se autoriza al Ministerio de Agricultura 
para dictar cuantas dispOSiciones sean necesarias -para el des
arrollo del presente Decreto. 

"Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MOitENO 

FRANCISCO' FRANCO' 

DECRETO 1944/1967, de 20 de julio, por el que se 
amplia la comarca de ordenación rural del Cerrato 
(Palencia). 

~or Decreto tres mil novecientos cu!liI'enta y nueve/mil no
veCjentos sesenta y cuatro, de tres de diciembre, se declaró su
jetJi, a , ordenación rural la comarc-a del Cerl.'"31to (Palencia), inte
gi'áda por veintiocho ,términos municipales debido a formar un 
conjunto idóneo para la realización de tal mejora. 

Al ampM'O del Decreto dos mil setecientos cincuenta y cin
co/mi¡ novecienrtios sesenta y cinco, de veintitrés de septiembre, 
sobre aplicación de med~das para el desa,rrollo económico-social 
de Tierras de Oampos, se const i:tuyeron varias comarcas de or
denación rural, quedando una serie de términos municipales 
enclavados entre la Comarca de Cerrlllto y las formadas por 
apJicación del Decreto de Tierra de Campos. 

De los estudios realizados por el Ministerio de Agricultura 
reslüta la. conveniencia de amplia,r la comarca de ordenación 
r-ural del Cerrato, incluyendo en la misma aquellos términos 
munictp'aJes en los que se dan las mismas circunstancias eco
nómico-sociales que determinM'on la publicación del Decreto 
al principio mencionado, y elevando al propio tiempo el limite 
máximo señalado para toda la. comarca, a fin de que guarde 
relación con los estwblecidos en comarcas limíltrofes posterior
mente declaradas de wdenaclÓD rural. 

En su virtud. de aCuerdo con ia legislación vigente en mar
teria de ordenación rural, cumplidos los trámites establecidos 
y preVia deUberación del Corusejo de Minist.ros en su reunión 
del día siete de julio de mil novecientoo sesenta y siete, 

DISPONGO': 

Ar-tícu1o primero.-Se amplía la comarca de ordenación rural 
del Cerrato (Palencia), definida en el Decreto tres mil nove
cientos cUM'enta y nueve/mil novecientos sesenta y cua.tro, de 
tres de diciembre, a Jos términos municipa,les de Cordov1l1a la 
Real, PilJacios del Alcor, Torquemada, Valbuena de Pisua-ga, 
Valdeolmillos, V-aldespina, Villajimena y Villamediana, del pM'
tido judicial de Astudillo; el de Cobos de Cerrato, del partido 
jlIdic1al de Baltanás. y los de Duefiaos, Magaz y V1llamuriel de 
Cerrato, del par-tido jUdicial de Palencia, siendo de aplicación 
a dichos términos cua.ntos preceptos se contienen en el men
cionado Decreto 

Artículo segundo.-El línüte máximo sefialado para el pro
ducto final agra,rio ,~n los a,PM'tados a) Y b) del 8il'tícuIo cuarlo 
del Decreto mencionado en el ar·tículo precedente se eleva para 
toda la comarca hasta la can-tidad de novecientas mil pesetas. 

Ar.tículo tercero.-Se a,utoriza al Ministerio de Agricultun. 
para dictM' cuantas disposiciones sean necesarias para el des
arrollo del presente Decreto 

Así lo dispolIlgQ por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura 
ADOLFO DIAZ-AMERON MORENO 

FRANCISCO FRANCO' 

DECRETO 1945/ 1967, de 20 de julio, por el que se 
amplía la comarCCl de ordenación rural de El P4-
ramo (León). 

Por Decreto tres mil oohocientos oohent'll. y ocho/mil nove
cientos sesenta y cinco, de veintitrés de diciembre, se declaró 
sujeta a ordenación rural la comlU'ca de E¡ Pru-amo (León). 
integrada por quince términos mUnicipales de los partidos jU
diciales de Astorga. y La. Bañez'll.. asi como parte del término 
municipal de Cimanes del TejaE (partido judiCial de León) y 
el anejo Fontecha, del término de Valdegovimbre. 

Habiendo solicitado los agricultores de cUllltro términ08 mu
nicipales lindantes con li citada comacca su inclusión en la 
misma, se ha efectuado por el Ministerio de Agrioultura los es
tudios pertinen·tes, lÍe los que resul.ta la conveniencia de extender 
los beneficios de la ordenación rural de la comarca de El Pá
ramo a cuatro nuevos términos, por reunir sus mismas carac
terísticas y por darse además la circunstancia de ten~ solicttada 
la concentración parcelaria.. 

En su VIrtud, de acuerdo con la legislaCión vigente en ma
teria de ordenación rural, cumplidos los trámites en ella esta.
blecidos y preVia deHberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día siete de }ulio de mil novecientos sesenta. y 
siete, 

DISPDNGO: 

Artículo primero.-Se amplia. la comM'ca. de ordenación rural 
de El Páramo, definida en el Decreto tres mil ochocientos ochen
ta y ocho/mil novecientos sesenta y cinco, de veintitrés de 
diciembre,a los términos municipales de La Antigua, L3€UIla 
de Negrillos, Pozuelo del PMamo y San Adrián del Valle (León), 
siendo de aplicación a dichos términos cuantos preceptos se 
contienen en el mencionado Decreto. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Agricultura. 
para dictar cuantas disposiciones sean necesari'as para el des
a,rrollo del presente Decreto 

Así lo dispolIlgo por el presente Decreto, dado en MadrH 
a veinte de julio de mil nove<:ientos sesenta y siete. 

FRANOISCO F'RANCO 

Bl Mlnllltro de Acrtcultura. 
ADOLPO DIAZ-Al4BRONA MORENO 

ORDEN de 5 de agosto de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Peñas Prietas», del término municipal de Guadix 
(Granada). 

I1mo. Sr. : A instancia del propietario de la. finca cPefiaa 
Prietas», del térm·ino municipal de Ouadix (Granada), se ha 
incqado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en la , misma concurren 
circunstancias que aeonsejan la realiza.ción de obras, planta
ciones y labores necesarias para la. conservación del suelo 
agrícola, ., a tal fin se ba ela.borado por la Dirección General 
de Agr1C1dtwa '1m Pla.u de ~16n ele Suelos, de acuerdo 


